
Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 

Disposición Adicional Cuadragésima. Reordenación de la actividad de Loterías y Apuestas 
del Estado. 

Con vigencia indefinida se establece lo siguiente: 

Uno. Se crea la «Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado», adscrita al Ministerio 
de Economía y Hacienda. El Consejo de Ministros, antes del 31 de marzo de 2011, aprobará 
sus estatutos sociales y designará a su órgano de administración. 

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado, creada a través del Real 
Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre, se extinguirá con la inscripción de la Sociedad Estatal 
Loterías y Apuestas del Estado en el Registro Mercantil. 

Con efectos desde la fecha de la extinción de la entidad pública empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado, la rama de actividad relacionada con los juegos de ámbito estatal 
incluyendo todos los activos y pasivos, bienes y derechos, así como los títulos habilitantes que 
hasta la fecha eran de su titularidad se aportará como capital social a la Sociedad Estatal 
Loterías y Apuestas del Estado. 

Esta aportación incluye la totalidad de los derechos y obligaciones en relación con los 
puntos de venta y delegaciones comerciales a los que, en virtud de la disposición adicional 
trigésima cuarta de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2010, les sigue siendo de aplicación transitoria la normativa administrativa, 
manteniéndose en vigor la totalidad de las garantías recogidas en la citada disposición. 

A la aportación recogida en los párrafos anteriores no le será de aplicación lo establecido 
en el artículo 67 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, en relación con el informe del experto independiente, 
siendo sustituida por la tasación pericial prevista en el artículo 114 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Corresponderá a la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado el ejercicio de la 
totalidad de las facultades que tenía atribuidas el ente público empresarial Loterías y Apuestas 
del Estado para la gestión exclusiva de los juegos de titularidad estatal, quedando así mismo 
subrogada en todos los derechos y obligaciones derivados de la aportación de los citados 
activos y pasivos, bienes y derechos desde la fecha de efectividad de la misma. 

Todas las transmisiones patrimoniales, operaciones societarias y actos derivados directa o 
indirectamente de la aplicación de la presente disposición adicional que tengan como sujeto 
pasivo a la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado o la Sociedad Estatal 
Loterías y Apuestas del Estado, les será de aplicación el régimen de exenciones tributarias y 
reducciones arancelarias previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 168 de la Ley 33/2003, de 
3 noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

En el supuesto de inmuebles arrendados y a los efectos previstos en el artículo 32 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en las transferencias que se 
puedan realizar no se reputarán cesiones de los contratos de arrendamiento en vigor, ni los 
arrendadores tendrán derecho a ninguna clase de elevación de renta en relación a las mismas. 

Dos. Los funcionarios en activo destinados en la entidad pública empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado podrán integrarse como personal laboral en la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado, con reconocimiento en todo caso de la antigüedad que les corresponda y 
quedando en sus Cuerpos de origen en la situación de Servicios Especiales prevista en el 
artículo 87 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Esta 
opción deberá ser ejercitada en el plazo de un año a contar desde la fecha de la extinción de la 
entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado. 

Hasta que transcurra dicho plazo o se ejerza el derecho de opción, los funcionarios en 
activo destinados en la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado se 
adscribirán en su misma condición a la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, con 
excepción de los que ejerzan las funciones de regulación del mercado del juego a nivel estatal 



que se adscribirán al órgano del Ministerio de Economía y Hacienda al que se refiere el 
apartado Cuatro, subsistiendo transitoriamente la vigente relación de puestos de trabajo. 

El ejercicio de todas las facultades respecto de los funcionarios que transitoriamente se 
adscriban a la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado corresponderá a la propia 
Sociedad, con excepción de las que supongan extinción de la relación funcionarial que 
corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda. 

Transcurrido el plazo de opción, aquellos funcionarios que no la hubieran ejercitado se 
integrarán en el órgano administrativo que determine la Subsecretaría de Economía y 
Hacienda. 

El personal laboral de la extinta entidad pública se integrará, sin solución de continuidad, en 
la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado en los términos establecidos en el vigente 
convenio colectivo de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado con 
reconocimiento de su antigüedad y demás derechos que le correspondan. 

Tres. Se encomienda a la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado el ejercicio de 
las competencias administrativas que pudieran corresponder en relación con los puntos de 
venta de la red comercial de la extinta entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del 
Estado que, en virtud de la disposición adicional trigésima cuarta de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, continúen rigiéndose 
transitoriamente por la normativa administrativa que resultare de aplicación. A estos efectos, el 
personal de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, ejercerá en virtud de la 
presente encomienda de gestión, las potestades administrativas necesarias en relación con los 
citados puntos de venta, con excepción de las de carácter sancionador que se ejercerán por el 
órgano al que se refiere el apartado Cuatro siguiente. 

Cuatro. Una vez se extinga la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado 
las competencias relacionadas con el ejercicio de las funciones reguladoras del mercado del 
juego a nivel estatal, y especialmente, las recogidas en el artículo 5, 5.bis y 3.1 in fine del 
Estatuto de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado, aprobado por Real 
Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre, se atribuirán al Ministerio de Economía y Hacienda, y 
serán ejercidas por el órgano directivo del departamento que se designe en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros al que se refiere el apartado Uno de esta disposición. 

Cinco. Con carácter transitorio durante el año 2011 la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas 
del Estado asumirá las obligaciones de abono de las asignaciones financieras a favor de la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), que pudieran derivarse de la disposición 
adicional décimo octava de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y las 
obligaciones derivadas del Real Decreto 419/1991 de 27 de marzo, por el que se regula la 
distribución de la recaudación y premios de las Apuestas Deportivas del Estado. A partir del 
año 2012, estas obligaciones serán asumidas por la Administración General del Estado, en los 
términos previstos en la legislación de regulación del juego de ámbito estatal. 
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